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SANTA FE,  07 de octubre de 2013.- 

 
VISTO el expediente de referencia relacionado con la solicitud de designación de 

un pasante alumno para realizar “Tareas de apoyo para trabajos de campo y laboratorio 
en transporte de escalares en el Río Salado”, bajo la dirección del Dr. Alfredo TRENTO. 
 

ATENTO que el período de inscripción y el Tribunal de Selección se estableció por 
Resolución 265/13, de fecha 19 de junio de 2013, y 
  
            CONSIDERANDO el tratamiento en comisión brindado por el Cuerpo,  
 

EL CONSEJO DIRECTIVO  
de la Facultad de Ingeniería y Ciencias Hídricas 

Resuelve: 
 

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. Martín Alejandro PEZ, DNI Nº 34.526.266, como Pasante 
no rentado, a partir de la fecha y por el término de un año, para desarrollar  “Tareas de 
apoyo para trabajos de campo y laboratorio en transporte de escalares en el Río Salado”, 
bajo la dirección del Dr. Alfredo TRENTO, de acuerdo al Plan de Trabajo que como 
Anexo se adjunta. 

 
ARTÍCULO 2º.- Inscríbase, comuníquese, dése a publicidad. Tome nota las Áreas 
Relaciones Institucionales y Programas Institucionales, y Departamento Personal. 
Notifíquese al interesado y al Dr. TRENTO. Cumplido, archívese  

 
RESOLUCIÓN  CD  Nº 305/13 

 



 

 

 

 

 
Expte  Nº 60.883.- 

 

 

Universidad Nacional del Litoral 

Facultad de Ingeniería y  

Ciencias Hídricas  

 

Secretaría de Consejo Directivo 

 

Ciudad Universitaria 

C.C. 217 

Ruta Nacional Nº 168 – Km. 472,4 

(3000) Santa Fe 

Tel: (54) (0342) 4575 234 

Fax: (54) (0342) 4575 224 

E-mail: consejo@fich.unl.edu.ar 

Página 2 de 2 

 

 

Anexo (Resol Nº 305/13) 
 

Plan  de Trabajo 

 
El alumno pasante comenzará con la lectura de las propuestas de los Proyectos y se lo 
introducirá en la lectura de artículos y trabajos referidos a la temática en estudio. A la vez, 
desarrollará actividades de Laboratorio y campo, siempre guiado por sus directores 
quienes les brindarán el asesoramiento necesario para el logro de los objetivos 
planteados.  
Como parte de los proyectos participará en reuniones y seminarios internos referidos a 
las temáticas abordadas en dichos proyectos, con el objetivo de discutir los resultados y 
conclusiones de las distintas actividades realizadas. Se fomentará la participación del 
pasante en jornadas de jóvenes investigadores y en otras similares para estudiantes, si 
las hubiere, como una forma de inducirlo a participar activamente en actividades de 
extensión. 

 
Cronograma de Trabajo 

 

 


